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Bogotá, D. C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Sin lugar a impartir trámite a las excepciones presentadas por el abogado Carlos 

Enrique Tejeiro López (c. digital 7), en razón a que no se acredita poder para actuar en 

representación del ejecutado. (art. 74 CGP)  

Estese el apoderado de las ejecutantes a lo resuelto en esta providencia, respecto del 

escrito visto en cuaderno digital 8. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 
No.___113___ FECHA _18-JULIO-2022__ 

 

____________________________________ 
NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
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